
"REPUBLICA DEL ECUADOR o 

' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ML 

RESOLUGION Mé at- 9RÍ/ 

HARGCO ANTONIO CUZNAN €C., 
SUPERINTENDENTE PE COXPASIAS, 

án «jercicio de aus atríbuaicae»s legales, y, 

CONSIDERANDO: 

GUR mediante Escritura Púvlica de 1 de noviembra de 
13753, «alebraáda ante el dotariío Quinto del Cantón quito, 
se ha constítuldo la compañía de respousabilióad linmita- 
de CAIDAADE GUAYASARIS CLA. LIDA.”, . 

¿WE la aeñora ása Elvía Juayasamin de Andrade, tebi- 
demente autocisada, Us coxrpareacido ses este Despacho para 
solicitar la aprobación de la constitución de “ABTRADE 
GUAYASARNIS CIA. LIDA.”, a cuyo efecto ha propentado tres 
copias certificadas de la Escritura Púbildea de 19 de no- 
vianbre de 139735; 

GU El bepartanento de luspección y Anilisia de esta 
Superiutandancia ua presentado los informes 4% DIA-=607, 
da 1% de octubre de 19475 y 3% DIA-599, de 5 de novicnro 
de 1375, mediante los cuales se cornprueba que la syacrip 
ción y pego del capital de la eoupañíla “"ANDAADE GUATASACIS 
LÍA, LIDA.' sé ua efectuado cao;n ebservancia de las dispo 
siíglones lesszalas purtinaates y de eooforsidad con les 
iárnisos contacts de la iscrítura Fáblica de 13 de ue- 
viaubre de 157%, celebrada ente el sotario Quinto del 
Cantón Guíto: 

QUE para el otorganíceato de le Zeoritura Pública an 
tés referida se han cumplido todos los requisitos nor. 
cion para «uu validas: ; 

ER 332UXLVZS: 

ARTICULO PRIMERO. - APRÓBAR la constitución de la compar 
ñla de renponsabilidad limitada "AN 

DRADA GUAYAZANXIS Clá, LIVA.", «on deonicilio en la siuded 
de Quite, <on us capital social de CUATROCIENTOS HIL $U- 
RES (5/. 400.990) dividido en cuatrociantas participa- 
dones de UN MIL S1CRES (3/. 1,0039) de valor cnda una, de 
confeornidad con los táérainos constantes de la Escritura 
rública de 10 de noviembre de 1375, etornada ante el e- 
tario Público Quinto del Ceutón Quito.
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ARTICULO 3ECUNDO.- BISPOAER «que ul coñor Notario Público 
¿Guúinto del Cantón quíto anote el mat- 

gen de la matriz de la laeriturs Píblica de constitución 
ás la compsila de respesaabilided limitada "ANDRADE GUATA 
Sá4u18 CÍA. LIGA,", otorgada en esa Sotarla al 19 de no- 
viambre de 1273, qué se la apreods nediante la pressote 
Resolución. El señor erario sentará rasón de esta snota 
ción warginal. 

ABRTICILO TERCRRO,- — —DISPOXER que un extracto de la iseri- 

tura Pública de 19 de noviembre ¿$ 
1975, que será elaborado en ente luperinterdencia, 9 pu- 
biique, por usa s0la vás, un uno de les diarios de vayor 
circulación en le ciudad de quíte, —Vn sjaemplar Íntsgro 
úsl perifiico en el que 86 cuapla esta forsalióad duverá 
+$r ountregado a este Segpacho para su archivo, 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que el señor Reyletrndor 
HMereñactil del Cantón Gunito, de eos- 

fornidad con el Axtíeulo 12%, reformado, de lea Lay de Coz 
pañles, inscriba su el legiptro a asu cargo, la Zscritura 
Pública de conatitución de la compañía CANDIADLE CUATANA- 
MIE Glá, LIDA.', juato com la presento fesolución. El se 
vor Heyintrador arqchivará la segunda covia de dicha Escri 
turas y devolverá lás restantes econ la razón de la imseríp 
ida que srdena. 

CURFLIDO, veelrya 9d enpedicnte.. 

pariateudoucia de Dem 25d 6, en falte a P usa P a o * 7 DIC 1975 - 

E At 
Háireo ántenio Cusnda U., 

SUPERINTESDERNTA DE COXPARIAS, 

PROVETO y firmB la Resclueión que as 
tedade el «olor doctor arce Latonio Cuamlla €., Superin- 
tanánate de Cospañlas, en Quíto, a 3 

A 
Geral Carri 
SECRETARIO G1aER 
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